
 

 

Riohacha D.T.C., 12 de mayo de 2022. 

 

 

 

 

 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo de presente el memorial 

suscrito por la Dra. DANYELA REYES GONZÁLEZ, apoderada de la parte 

demandante, dentro del cual aporta nuevas direcciones para notificar a las 

demandadas YANETH CARREÑO ALANDETTE y LUZ MIRIAM ALANDETTE 

CASTRO, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TÉNGASE como nueva dirección de la demandada YANETH CARREÑO 

ALANDETTE la Carrera 1C No. 6 - 35 en la ciudad de Riohacha y para la 

demandada LUZ MIRIAM ALANDETTE CASTRO la carrera 1ª No. 4ª – 30 de esta 

ciudad.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

PROCESO:    EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   FONDO NACIONAL DEL AHORRO  

DEMANDADO:  YANETH CARREÑO ALANDETTE Y OTRA 

RADICACION:      44–001–41–89–002–2021–00006-00 

  

Firmado Por:

 

 

Kandri Sugenys Ibarra Amaya

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Riohacha - La Guajira
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